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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

6909 ORDEN de 8 de marzo de 1994 por la que se dispone UL
publicación, para general conocimientv y cumplinde-nto,
del faUo de la sentencia dictada por la Su,la de lo C01l
lencioso-Administra.tivo del Tribunal Superior de Justicia
de la Comunidad Val,enciann, en el. recurso contencioso-ad·
ministrativo 2.')26,/1991, promovido par doña nnminada
Blay Fornás.

Madrid, R de marzo de 1994.-Ei SUbst'cTf>larip Francisco Hernández
Spínola.

Recibido el requeriimenb de la Sf'cdón Quinta de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativ() de la fi.udie~ciaNacional. en relación con el recuro
so contencioso-administrativo Húmero 2.3f,3,,'ll::I9¿, interpuesto por doña
Nieves Llanos Sales y otros, contra Resoiucion de la Secretaría de Estado
para la Administración Pública de 25 de mayo dI" J9:")2, sobre nombramiento
de funcionarios del Cuerpo de Gestión de la Segundad Social, en cuanto
que las plazas ofrecidas a los ~'ismos no se convocaron para su cobertura
por los que ya eran funcionarios de carrera.

Esta Subsecretaría ha resuelto emplaziir para que comparezcan ante
la Sala, por plazo de veinte días, a todos los posibles interesados en el
procedimiento y, por tanto, l,~gitimados póll'a poder personarse ante la
misma.

6908 ORDEN de 8 de marzo de 1994 por W, que se dispone la
publicación, para general cOíwómú:nto y cumplimiento,
del fallo de la sentencVl dktada por la Sala de lo Con
tencioso-AdministratilJlJ de l.l Aur:iPncia Nacional en el
recurso conlenciosú-administral'ivo 1'.559/1991, promovido
por don Jesú.s '- líe;,;; de tnzurrnn Mosquera.

La Sala de lo COHtencio:so-Admjnj~tratív() de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia, con fecha 16 de noviembre de 1993, en el recurso
contencioso-administrativo número 1.559/1991, en el que son partes, de
una, como demandante, don Jesus Díez lit' lJlzurrun Mosquera, y de otra,
como demandada, la Administración General del Estado, represent..ada y
defendida por el Let.rado del E'itado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 27 de mayo de 1991, que deses
timaba el recurso de reposición interpuesto contra -la resolución de la
Inspección General de Servicios de la Administración Pública de fe
ch.a 2 de noviembre de 1990, sobre compatibilidad.

La parte dispositiva de la pxpr~sada scntencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

~Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Jesús Díez de Ulzurrull Mosquera, representado por
el Procurador don Manuel Dorr"emochea Aramburu, contra la Adminis
tración del Estado, dirigida y representada por el Abogado del Estado,
sobre desestimación del recurso de reposición en 27 de mayo de 1991,
interpuesto contra la resolución de 2 de noviembre de 1990, ambas del
Ministerio para las Administraciones P"blka~, que denegaron la compa
tibilidad solicitada, debemos declara;' y dcdaramo:5 ser ajustadas a derecho
las resoluciones' impugnadas yen consecuencia debemos confirmarlas y
las confirmarnos en sus propiiCs términos, sin hacer condena en costas."

En su virtud, este Mimsterio parE las Adr1.1:nistraciones Publicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constit.ución;
17.2 de la Ley Orgánka 6/1RRf;, del de julio, del Poder .Judicial, Y"demás
preceptos concordantes de la vigente :....ey de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesw la publicadón de dicho fallo en el.Boletín
Oficial del Estado» para gen~ral conocLniento y cumplimiento en sus pro·
pios términos de la mencionada sClItf>nda.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 8 de marzo de 1994.-P. r. (Orden de 11 de septiembre de

1992, «Boletín Oficial del Estado" del 22), ,,\ Subsecretario, Francisco Her
nández Spínola.

Urnas. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servidos de la Administración Publica.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Función Pública.

ORDEN de 8 de marzo de 1994 por la que se dispone l,a
publicación para general conocimiento y curnplimiento,
del fallo de la sentenc'ia dictada por la Sala de lo Con
tendoso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de b'xtremadura, en el recurso contenC"ioso-admoinistrativo
1.002/1992, promovido por don Francisco Sánchez Sánchez.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal SuperiJr de Jus
ticia de Extremadura, ha dictado sentencia, con fecha 29 de octubre de
199~1, !.'11 el recurso contencioso-administrativo numero 1.002/1992 en el
que s;m partes, de una, como demandante, don Francisco ~ánchezSánchez.
y de otra. como demandada, la AdministI-ación General del Estado, repre
sentada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 4 de septiembre de 1992, que deseS
timaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Mutua
lidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 22 de mayo
de 19R2, sobre reintegro de gastos por dellplazamiento.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallarnos: Estimando el recurso contencioso-administrativo interpues
to por el recurrente don Francisco Sánchez Sánchez, contra la resolución
mencionada en el primer fundamento, debemos de anl;lIar y anulamos

Lo que digo a VV. U.
Madrid, 8 de marzo de 1994.-P. D. (Orden de 11 de septiembre de

1992, _Boletín Oficial del Estado" del 22). el Subsecretario, Francisco Her·
nández Spínola.

.Fallam0s: Se declara inadmisible el recurso en lo que respecta a la
Administración del Estado y, en lo que respecta a la Corporación Local,
se dC1jestima el recurso contencioso-administrativo interpuesto por doña
Iluminada Blay Fornás, contra la Resolución de 8 de julio de 1991 de
ia Dirección General de la Función Públi-ca (.Boletín Ofidal del Estado.
del J6); que publicó la convocatoria de concurso general de traslado para
la de provisión de puestos de trabajo vacantes reservados a funcionarios
de la Administración Local con habilitación de carácter nacional y contra
la desestimación, por silencio, del recurso de reposición interpuesto contra
la misma el 6 de agosto de 1991 ante el Ayuntamiento de Bllrriana. No
se hace'expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Minrsterio para las Administraciones Públicas, en
lo que al ámbito de sus competencias se refiere, y de conformidad con
lo establecido en los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgá
nica 6/1985, de 1 de julio, del Poder .Judicial, y demás prece]Jtos ('on
fordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el _Boletín Oficial del Estado",
para general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos de
la mencionada sentencia.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de la Comunidad Valenciana, ha dictado sentencia, con fecha 24 de
enero de 1994, en el recurso contencioso-administrativo número 2.026/1991
en el que '>on partes, de una, como demandante, doña Iluminada Blay
Fornás, y de otra, como demandada, la Administración General del Estado,
representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promo"ió contra la Resolución presunta del Minis
tuio para las Administraciones Públicas, que desestimaba el recurso dI'
r¡,posición interpuesto contra la Resolución de la Dirección General de
la Función Pública de fe~ha 8 de julio de 1991, sobre convocatoria de
concurso general de traslado para la provisión de puestos de trablljo vacan·
tes, reservado a funcionarios de la Administración Local con habilitación
de carácter Nacional.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
prcmunciamiento:

6910

RESOLUCION de 8 dlf rnarz~) d>; lY94, de la Subsecretaría,
por la qu" sr emp!aza tl los ütteresados en el recurso con·
tertcioso-administrati1;o mímero 2.:'153/1992, interpuesto
ante la Audiencia Nnrional (Sa1a de lo Contencioso-Admi
nistrativo, Scrc:ón QuIn''').
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llmos_ Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

dicho acto por no estar aJustado al Ordenamiento Jurídico, y, en con
secuencia, debemos reconocer y reconocemos el derecho del recurrente
a ser indemnizado de los gastos de desplazamiento a que se contrae este
proceso, sin hacer especial pronunciamiento sobre las costas procesales.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establpcido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el _Boletín
Oficial del Estado», para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a vv. 11.
Madrid, 8 de marzo de 1994.~P. D. (Orden de 11 de septiembre de

1992 _Boletín Oficial del Estado. del 22), el Subsecretario, Francisco Her-
nández Spínola. ~

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Murcia, ha dictado sentencia, con fecha 26 de noviembre de 1991,
en el recurso contencioso-administrativo número 886/1990, en el que son
partes, de una, como demandante don Antonio Marín Pérez y otros, y
de otra, corno demandada, la Administración General del Estado, repre·
sentada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 27 de julio de 1990, que desestimaba
el recurso de alzada interpuesto contra la nómina de haberes de mayo
de 1990, del Instituto Nacional de Administración Pública en el curso
selectivo para el acceso a la Subescala Secretaría

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con·
tencioso-administrativo interpuesto por don Antonio Marín Pércz, don
Antonio Castro Díez, don José Luis Rodríguez Rodríguez, don Francisco
Javier Garda Martínez y doña Ana María Echeandia Mota, frente a la
resolución de 27 de julio de 1990 del Subsecretario del Ministerio para
las Administraciones Públicas (dictada por delegación del Ministro) deses
timatoria del recurso de alzada planteado contra la nómina de mayo de
1990, por ser tales actos administrativos conformes a Derecho en lo que
aquí se ha discutido; sin costas.>

ORDEN de 8 de ma,'zo de 1994 por la que se dispone la
publicaciJn para general conocimiento y cumplimiento,
del faUu de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de MU'7'Dia. en el recurso contencioso-administrativo
886,/1990, promovido por don Antonio Marin Pérez y otros.

6912

ORDEN de 8 de marzo de 1994 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento,
del JaUo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso--Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Asturias, en el recurso contencioso--Administrativo
1.144/1992, promovido por don Miguel Angel Ledesma
Rubio.
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limos. Sres. Subsecretario y Presidente del Inst.ituto Nacional de Admi
nistración Pública

Lo Que digo VV, 11.
Madrid, 8 de marzo de 1994.-P. D. (Orden de 11 de septiembre de

1992 -Boletín Oficial deI E.<¡tado> del 22), el Subsecretario, Francisco Her
nández Spínola.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contenci()--.
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el _Boletín
Oficial del Estado., para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 14 de octubre de 1993,
en el recurso contencioso-administrativo número 507/1992 en el Que son
partes, de una, como demandante, _Asistencia Sanitaria Interprovincial,
Sociedad Anónima>, y de otra, como demandada, la Administración General
del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 4 de septiembre de 1991, que deses
timaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Mutua
lidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 5 de abril de
1991, sobre reintegro de gastos por asistencia sanitaria en centro no
concertado.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

_Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador de los Tribunales señor Ataque
Almendros, en nombre y representación de la Entidad"Asistencia Sanitaria
Interprovincial, Sociedad Anónima", contra la Resolución de la Mutualidad
General de Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE), de fecha 5 de abril
de 1991, confirmada en alzada por acuerdo del Ministro para las Admi-

ORDEN de 14 de marzo de 1994 por la que se dispone la
publicadón para general conocimiento y cumplimiento del
faUo de la sentencia dictada por 1n. Sala de lo Contencio
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, en el recurso contencioso-administrativo 507/1992,
promovido por ..Asistencia Sanitaria Interprovincial,
Sociedad Anónima...
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lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Asturias, ha dictado sentencia, con fecha 30 de noviembre
de 1993, en el recurso contencioso-administrativo número 1.144/1992, en
el que son partes, de una, como demandante don Miguel Angel Ledesma
Rubio, y de otra, como demandada, la Administración General del Estado,
representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 4 de septiembre de 1992, que deses
timaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Mutua
lidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 16 de marzo
de 1992, sobre aplicación de los incrementos señalados por la Ley de
Presupuesws, al subsidio de incapacidad transitoria percibido en su día.

La parte disposit.iva de la expresada sentencia cont.iene el siguiente
pronunciamiento:

_Fallo: En atención a todo lo expuesto, la Sección Segunda de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Astu
rias ha decidido: gstimar el recurso contencioso-Administrativo interpues
to por don Miguel Angel Ledesma Rubio, en su propio nombre y derecho,
contra la resolución desestimatoria presunta del recurso de alzada inter
puesto ante el Ministerio para las Administraciones Públicas contra acuer
do de la Directora del Servicio Provincial de la Mutualidad General de
Funcionarios Civiles del Estado, de fecha 16 de marzo de 1992, estando
representada por el señor Abogado del Estado, acuerdos expreso y presunto
Que se anulan y dejall sin efecto, por no ser :'!justados a derecho, y en
su lugar se re,-ono~c ci derecho del recurrente a que se le incremente
el subsidio percibido de dicha Mutualidad en concepto de incapacidad
transitoria o invalidez provisional en la cuantía establecida en la Ley de
Presupuestos para el año 1990, dentro de los límites establecidos en el
tercer fundamento del derecho de esta resolución y el abono, en su caso,
de las cantidades dejadas de percibir, sin hacer un especial pronuncia
miento en costas procesales.~

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 8 de marzo de 1994.-P. D. (Orden de 11 de septiembre de

1992, -Boletín Oficial del Estado~ del 22), el Subsecretario, Francisco Her
nández Spínola.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgáncia 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el _Boletín
Oficial del Estado~, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios ténninos de la mencionada sentencia.


